
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado: 2020-00338. 

Proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico- Contencioso 

 

Previo a atenderse a la notificación personal realizada a la demandada, se insta a la 

parte interesada para que allegue copia del auto admisorio de la demanda que debió 

ser enviado, cotejado y sellado por la empresa de servicio postal, correspondiente a la 

guía Nro. 9124728053; igualmente, se aportará la certificación expedida por la oficina 

de correo respectiva, con el fin de verificar el resultado de la notificación. 

 

Se aclarará la municipalidad a la que pertenece la dirección señalada como de la 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  
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